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2º PARTE (PRÁCTICA)
· A partir de los datos proporcionados tendréis que realizar un informe siguiendo la estructura facilitada en clase. No hay límite de páginas, pero puede oscilar entre 10 y 15.
· A partir de los datos proporcionados tendréis que desarrollar una exploración psicopatológica y explicar que metodología seguiríais para la evaluación del caso, especificando las pruebas que emplearíais.
· En base a los datos clínicos que se facilitan, tenéis que inferir que escalas de dichas pruebas pensáis que pueden estar elevadas en el supuesto caso de que aplicaseis las pruebas que habéis seleccionado.
· Establecer un diagnóstico (DSM-5/CIE-11)
· A partir de la información aportada tendréis que realizar una formulación forense para explicar “vuestra teoría” del caso, es decir, desarrollar que variables son de relevancia para la comprensión del caso. De forma voluntaria también podéis hacer un modelo psicopatológico (representación gráfica de la formulación).
· Tendréis que realizar una discusión forense
· Tendréis que concluir sobre el caso, respondiendo al objeto de la pericial solicitada 
· Para realizar la prueba de evaluación contáis con los apuntes y con el material complementario.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN
· El informe debe incluir los principales apartados explicados en clase relativos a la estructura del informe pericial.
· La valoración será global y se tendrá en cuenta la coherencia del contenido, el grado de especificación, rigurosidad y ajuste a la teoría trabajada en clase.
· No es necesario acertar en el diagnóstico o la valoración global del caso. Lo importante es que lo que se ponga esté bien fundamentado y se juste a las leyes de la psicología.
INFORMACIÓN GENERAL DEL CASO
Anamnesis
La peritada es una mujer de 32 años de edad. Nace en Barcelona y es la menor de tres hermanos. Parto eutocico y sin enfermedades relevantes durante la infancia. Desarrollo madurativo ajustado a su grupo de referencia. La peritada refiere un sistema educativo tradicional, pero en el que tanto la figura materna como la paterna son referentes afectivos y normativos. Describe un patrón de crianza democrático, describiendo un adecuado paso de la heteronomía a la autonomía. En relación al ámbito escolar, la peritada se describe como una estudiante responsable. Asimismo, manifiesta un adecuado ajuste a su grupo de iguales. Área afectivo-sexual de desarrollo normalizado, sin hitos significativos. Durante la adolescencia y adultez temprana refiere tener un extenso círculo social con el que desarrolla ocio protector. La peritada describe su época universitaria como feliz y estimulante. En esta época es cuando conoce a su actual pareja, con quien lleva diez años de noviazgo, siete de convivencia y seis de matrimonio. El área familiar es descrita en términos muy positivos. El área laboral, hasta la dinámica que deriva en el presente informe, también es descrita en términos de positivos.
Resumen del caso
La peritada trabaja en una empresa multinacional como programadora neurolingüística. Dentro de su desarrollo profesional es la segunda empresa en la que trabaja. No constan problemáticas asociadas al desempeño laboral en la empresa anterior (en la que estuvo 4 años) a pesar de ser un trabajo muy exigente y moverse siempre en puestos de responsabilidad. La peritada trabaja en su actual empresa desde hace 3 años. Describe una buena adaptación a la cultura empresarial, sus compañeros y las dinámicas de trabajo. La peritada relata que rápidamente consigue un ascenso como responsable de departamento. En líneas generales describe un ritmo de trabajo acelerado y algo caótico, un clima laboral competitivo y una baja delimitación de roles y funciones laborales. La peritada relata que desde que anuncia que está embarazada, la relación con su superior directo comienza a deteriorarse. 
Describe actitudes de desprecio y ninguneo que van escalando hasta convertirse en comentarios despectivos sobre su físico y su actitud, refiriendo cuestionamientos acerca de su preparación y capacitación para poder rendir “estando embarazada”. La peritada manifiesta que “estira” lo máximo posible el momento de darse de baja, ya que se encontraba bien, pero también por las presiones que recibía de su superior al respecto. La peritada refiere que, a pesar de lo tenso de la situación, considera que es una dinámica pasajera, minimizando lo sucedido. Tras las 16 semanas de baja vuelve al trabajo. La peritada refiere un parto sin complicaciones. Manifiesta volver con ganas y motivada, sin embargo, cuando se reincorpora, la han cambiado de sitio de trabajo, reubicándola en otra mesa de trabajo aislada del resto de compañeros. 
Describe que paulatinamente su superior la deja sin tareas efectivas, tratándola con paternalismo y cuestionando todos aquellos aspectos relacionados con las responsabilidades relativas al cuidado del menor y la lactancia. Recibe críticas constantes hacia su trabajo, haciendo alusión a “su estado mental desde que es madre”. La peritada describe dificultades en la reclamación de cantidades asociados a los beneficios complementarios por maternidad de la empresa. 
Asimismo, la persona evaluada manifiesta interferencias en las comunicaciones, aislamiento paulatino (la dejan de llamar para reuniones, no la ponen en copia de correos importantes, etc.), desautorización, se le dejan de asignar tareas, se le dificultan los medios, recibe órdenes contradictorias asociadas a tareas imposibles de cumplir o completamente inútiles, cuestionamiento de su reputación y formación y bromas y rumores sobre su salud mental. La peritada relata que estas dinámicas van en aumento e implican una total pérdida del tejido social de apoyo, hasta el punto de estar completamente sola en su puesto de trabajo y haber perdido la relación con sus compañeros. La peritada relata haber elevado numerosos escritos al responsable de Seguridad y Salud de su trabajo explicando la situación vivida, recibiendo respuestas ambiguas y minimizadoras.
INFORMACIÓN CLÍNICA
Sintomatología clínica: cuadro ansioso depresivo (nerviosismo, disforia, anhedonia, apatía, pérdida de energía, insomnio). Aunque durante un tiempo “resistió” a los problemas del trabajo finalmente entró en un estado de “indefensión” y derrota.
Características generales de personalidad: la peritada ha presentado un adecuado repertorio de estrategias de afrontamiento, tanto durante la problemática vivida en el trabajo como después. La peritada siempre ha sido una persona muy responsable y centrada en el trabajo. En términos generales es estable emocionalmente aunque no muy abierta a experiencias nuevas y a las relaciones sociales.
Historia clínica: No constan antecedentes médicos ni psicológicos ni familiares ni personales 
OBJETO DE LA PERICIAL
Se solicita evaluación forense de la peritada para valorar su estado psicológico y su relación con el potencial estresor experimentado en el contexto laboral.
Información complementaria de interés 
Como podéis ver se trata de un informe en el que tenéis que valorar el estado psicológico de la peritada, es decir, la existencia de una posible lesión psíquica resultante de un estresor. En este caso el estresor es de naturaleza laboral, por lo tanto tendréis que valorar de que estresor se trata y la capacidad traumática del mismo. Para ello podéis utilizar el material complementario facilitado. Recordad la importancia de valorar la validez de los síntomas (explicad como lo habéis hecho)
La discusión forense al menos debe versar sobre tres puntos: 
· El estado psicológico
· La capacidad traumática del estresor experimentado
· El nexo causal entre la lesión psíquica y el estresor
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